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Sábado, 23 de Julio

PRECIOS DE INSERCION

Nia«r»s SRcltN, í'lfi pua. cada nno, de la provincia de Logroño

Lof edict j« y Anaaciois oîlclalee y par 
tlcnlares qae sean de pago, sati'-Ierin 
ctttíg céntimos de peseta por j>al/t>ra, v 
ios anuncies Jndíciales a rarón A ¡(res 
cectimotí de peeeta también porpaiabra; 
debiendo lo i intereiados acreditar actes 
de la pcblic iciOn por medio de la ¿t iro»- 
pendiente Ciña de pago, barer satlsle 
cho ea imp irte «n la repoeitar a da 
fondos provinciales, «ín tuyo laqtflrit 
no se iBserttr&n.

AOVSBTRXCXA
No se adn ltlrán, para la lasercion 

comnnícaeirnes qno no ve igan rogirtra 
das del Gobierno de Provincia,

AI? ’ ‘«1« »áy«ceBtes, Canaria, y térrUwios de
AWea.BiJeK» * la leg.BUción peninsular a los veleta dit» de in proranlgacldn 
eiefhiiKiMdivpealere otra cosa. * nigacion

B> e.{ «A.hwhsla promuígacKn el día an quaîerœlna Ia Insarska de le Te, 
B H «I ea »( Artlrau J del Ctdii» CMlI.

:SE POBLIGA LOG MAKTEB, JUEVES T SÁBADOS

FRAWQUEO COMCÏRTADO

Se suscribe en la Contaduría da la Eicma. Dlpctacl in Provincial,
El pago de la suscrlpclóG es adelantado; por lo tamo sólo so atenderán lat ent 

prípeíoaes qco vongan acompasadas da su Importe,dtblondo hacerlo los da Iaera 
de la Capital, por medio da libranaa del Tesoro, Gil o Postal o latra dalùoll c 
bro,

' ¿el CoDsdo íe Klioistros

Par/e Ofíc/a/
Su Majestad el Rey don Al

fonso xni (q. D. g.). Su Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes 5^ demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 20 de julio.

DE INGENIEROS

DE MONTES

1653
Pliego de condiciones para la 

ejecución de los aprovechamien
tos maderables que se enajenan 
en pública subasta, concedidos en 
los montes de esta provincia para 
el plan correspondiente al año fo
restal de i927 a 1928.

I.* Las subastas de productos 
maderables se celebrarán en las 
Gasas Consistoriales de los Ayun
tamientos o en el demioilio social 
de las entidades municipales pro
pietarias debiendo anunciarse 
previo acuerdo municipal por los 
alcaldes con 3o días de anticipa
ción en el B. O. de la provincia y 
por medio de edictos en los sitios 
■de costumbre y celebrarse con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 1^2 del Estatuto municipal y 
en el Reglamento de contratación 
'de obras y servicios municipales 
de 2 de julio de i924.

2.* Para poder tomar parte en 
la subasta, será condición precisa; 
que los licitadores hayan deposi
tado previamente en la Caja su
cursal de Depósito o depositen en

a mesa en el acto de celebrar- j harán particular e individualmen- 
se al remate, el 5 por ciento de la | te solidarios del rematante fiador, 

I y, por lo tanto, directamente res- 
í pensables, en último término, de

tasación de los productos que ha
yan de enajenarse, cuya cantidad 
quedará como fianza para el cum
plimiento de las condiciones del 
contrato. Terminado el acto se 
devolverán las cantidades deposi
tadas a todos los licitadores ex
cepto al que figure como mejor 
postor, al que se le 
después de termidado 
chamiento, si resulta 
ejecutado sin ninguna 
obtiene el certificado 
corta.

devolverá 
el aprove- 
que se ha 
novedad y 
de buena

3 * No podrán tomar parto en 
las subastas las autoridades que 
acudan a ellas de oficio, los em
pleados de montes y los rematan
tes de ejercicios anteriores que ! 
no hayan hecho efectivas las res- ’ 
ponsabilidades que les fueron 
impuestas por extralimitaciones 
o abusos cometidos en los aprove
chamientos que se les adjudica
ron o los que no hayan hecho 
efectivas las multas e indemniza
ciones impuestas por infracciones 
forestales. Los que falten a lo 
prevenido en esta condición per
derán el depósito del 5 por ciento 
a que se refiero la anterior decla
rándose nula y sin ningún valor 
ni efecto la subasta, que volverá 
a verificarse de nuevo, siendo de 
este 5 por 100, el 10 por 100 para 
el Estado, y el 60 por 100 restan
te para el dueño del monte.

4.,, Las subastas se verificarán 
por pliegos cerrados, llenándose 
los requisitos prevenidos en ios 
artículos 14 y 15 del citado Regla
mento de 2 do julio do 1024 y con 
asistencia de un empleado de Mon. 
tes o de la Guardia civil.

5.* El rematante tiene que
nombrar fiador abonado para los j cantidad en que haya sido 
incidentes y consecuencias del re- | adjudicado el aprovechamiento, 
mate, y si ninguno de los dos re- î correspondiente a las indemni- 
sidiera en el pueblo donde radica l zaciones que devengue el perso- 
el monte, se nombrará una terco- I ramo por las distintas ope-
ra persona con la que se entende- ? raciones, según previene la R. O. 
rà la Administración para las no-| del Ministerio de Fomento focha 
tificaciones que se le dirijan; bien 
entendido, que comoel fiador pre
puesto por el rematante ha de sor 
a gusto y contento del dueño del
monte, o de los Ayuntamientos, | el 2O por ciento el 5 por 100 ya 
las personas que formen estos se J depositado en la Caja de la Depo-

5 de febrero de igoO inserta en el 
<Boletín Oficial» número 32 fecha 
[ I del mismo mes en la habilita
ción del Distrito y ampliar h sta

todas cuantas responsabilidades y 
penas sean impuestas ai rematan
te por las faltas, extralimitaciones 
o abuses que puedan cometerse 
dentro del sitio del aprovecha
miento y zona reglamentaria.

En su virtud, cuando un rema
tante no encontrase o no presen
tase fiador, y al Ayuntamiento le 
constase ser persona con garan
tías o bienes personales más que 
suficientes para cubrir el precio 
del remate y toda ciase do las de
más responsabilidades a que sus 
incidencias pudieran dar lugar, 
podrá adjudicársele provisional
mente la subasta bajo su respon
sabilidad, en último término, co
mo antes se indica.

I a

6 .* Será de cuenta del contra
tista el pago de todos los gastos y 
costas del remate.

7 .^ La aprobación de la subas
ta y adjudicación defini iva se ha
rán por la entidad municipal pro
pietaria remitiendo copia del acta 
y dando cuenta del acuerdo a la 
Jefatura del Distrito forestal, y 
contra esta clase de acuerdos po
drá recurrirse en vía contenciosa 
con arreglo al Estatuto municipal. 
Los Ayuntamientos podrán ejer
cer el derecho de tanteo en el pla
zo de 8 días adjudicándose el re
mate por la máxima postura he
cha.

8 .’ En el término de diez días 
a contar desde el en que se publi
que oficialmente al interesado la 

? aprobación de la subasta, el re- 
í matante queda obligado a ingre- 
I sar en la Tesorería de Hacienda 
I el importe del lo por 100 líquido

í

sitaría municipal, para responder 
de los daños no justificados que se 
ocasionen desde que se hagan car
go del monte hasta que so levante 
el acta del reconocimiento final al 
terminar la explotación cuyo 2O 
por 100 permanecerá en depósito 
sin poderse retirar hasta después 
de levantar el acta de reconoci
miento final, si se expide certifica
do de buenp, corta.

9."' Las Alcaldías de los pue
blos a que pertenezcan los mon
tes donde han de ejecutarse estos 
aprovechamientos, deberán re
dactar un pliego de condiciones 
económico-administrativas que se 
dará a conocer a la vez que este 
en el acto de las subastas seña
lándose el modo y forma en que 
los rematantes han de hacer la en
trega en la Depositaría de fondos 
municipales del 90 por 100 del im
porte de la subasta siendo los in
dividuos del Ayuntamiento parti
cular y solidariamente responsa
bles de los perjuicios que por fal
ta de este requisito pudieran su
frir los pueblos a quienes repre
sentan. Serán nulas las condicio-

¡nes económicas que se opongan 
al pliego de las facultativas.

I 10. Cuando el rematante no 
? cumpla las condiciones anterio- 

res para la celebración del con- 
trato o impidiese que éste tenga 

t efecto en el térmÍRo señalado, so 
! anulará el remate a cosía del mis- 
' mo rematante.

Los efectos de esta declaración 
serán;

Primero. La pérdida de la ga
rantía o depósito de la subasta 
que desde luego se adjudicará el 
10 por 100 al Estado y el 9o por 
iCO al dueño del monte como in
demnización del perjuicio ocasio
nado por la demora en el servicio.

Segundo. La celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas 
condiciones, pagando el primor 
rematante la diferencia entre el 
primero y segundo.

Tercero. Si todas las subastas 
quedan desierta,?, el primer rema
tante queda obligado a pagar la 
diferencia entre la tasación y ad
judicación, repartiéndose en la 
misma forma que so indicó en el
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punto primero en estos dos últi
mos casos.

II. Llenados que hayan sido 
por los rematantes, todos los re
quisitos, que so expresan en las 
condiciones anteriores, debarán 
solicitar la licencia necesaria pa
ra comenzar el disfruto .en el pla
zo de 3 meses desde que reciban 
la notiücación de la aprobación 
de la subasta y a los lo días do la 
notitícaoión, cuando ésta tenga 
lugar desde el primero de abril 
en adelante, cuya licencia les se
rá concedida por el ingeniero jefe 
previa la presentación en su ofici
na de la carta de pago y justifi
cante que acredite los depósitos 
del iG y 2o por loo a que se re
fiere la condición octava, ordenán
dose a la vez la entrega del apro
vechamiento que se hará por el 
empleado del ramo que designo 
el señor ingeniero jefe y con asis
tencia de la Guardia civil y de 
una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, previa la citación 
oportuna que harán loa emplea
dos del ramo.

Si el rematante no solicita al 
licencáa de corta, previos los trá
mites que para ello sea preciso, 
dentro de los plazos indicados, 
se declarará nula la subasta, con 
pérdida para el rematante de la 
fianza y demás responsabilidades 
fijadas en la condición enterior.

De esta operación se levantará 
por triplicado el acta correspon
diente, uno de cuyos ejemplares 
será para el Ayuntamiento, otro 
para el expediente del distrito 
forestál, y otro para el rematante 
en cuya acta se consignarán todos 
los daños y novedades que se en
cuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 2oo metros al
rededor de su límite. Si en el 
acto do la entrega se observase 
que falta alguno de ios productos 
señalados, el rematante no tiene 
derecho a que se le marquen 
otros en equivalencia y sí única
mente a la devolución por cuenta 
del dueño del monte del valor 
de la falta, calculando a prorrata 
del que haya alcanzado cada uni
dad en la subasta.

Los reguardos referentes al de
pósito el 20 por lOo en las De
positarías municipales ’de los 
Ayuntamientos, dueño.s de los 
montes, se reservarán en la Jefa
tura y expediente de su r.azón 
hasta la terminación de los disfru
tes; y el señor ingeniero jefe or
denara su entrega a los rematan
tes, cuando proceda, con una nota 
al dorso en la que se ordena
rá la devolución del depósito si el 
aprovechamiento se ha ejecutado 
sin novedad.

i2. No obstante lo anterior
mente expuesto, si el rematante, 
una vez provisto de la licencia 
legal manifestase por escrito a la 
Jefatura de Montes antes de pro

ceder a las operaciones de corta 
que renuncia al acta de entrega 
haciéndose responsable a todo 
cuanto pudiera resultar en el re 
conocimiento final del sitio de la 
corta y zona reglamentaria, podrá 
comenzar las operaciones del 
aprovechamiento sin ol requisito 

i 
i

í 
Î
Ide entrega, una vez que obtenga 

la conformidad por escrito del se
ñor Ingeniero Jefe como contesta
ción y resolución a la petición an
tes citada, no teniendo en este ca
so derecho ol rematanfo a ningu- 
na reclamación si faltase algún 
producto de los señalados; enten- 
diéndose que el plazo para ejecu 
tar el disfruto empieza a correr 
desde la fecha en que el señor In
geniero Jefe autorice por escrito 
la corta sin entrega, de la que se 
dará cuenta al Sobreguardia y 
Guardia civil.

13. El rematante que no 
obstante haber cumplido los re
quisitos prevenido.s en la con
dición 8,^ diese principio al 
aprovechamiento sin la licencia 
correspondiente y previa la en
trega o autorización a que se 
refieren las dos anteriores, así 
como el que no terminase todas 
las operaciones de corta y ex
tracción dentro del plazo con
cedido, incurrirá en las penas 
señaladas en los artículos 26 y 
27 del Real decreto de 8 de ma
yo de 1884.

14. El rematante con sus 
fiadores solidarios, serán res
ponsables de cuantos abusos, 
exti alimitaciones y daños se 
cometan durante el disfrute en 
el sitio del aprovechamiento y 
zona reglamentaria, siempre 
que no justifiquen plenamente 
quién los hay¿i, cometido, dan
do de ello conocimiento dentro 
de los cuatro días siguientes al 
en que se observaren, tanto a 
la Autoridad local como a hr 
Jefatura de Montes, para exi
gir las responsabilidades que 
procedan.

16, Para el debido cumpli
miento de los artículos 14 al 30 
de la Real orden de 9 de agos- 
tu de 1876, aprobando la adi
ción al capítulo ni de la carti
lla de la Guardia civil, los fun
cionarios de Montes daran co
nocimiento a los Comandantes 
de puesto, de los sitios, días y 
horas en que han de practicar 
actos de servicio, como entre
gas, contadas, i econocimientos 
finales de aprovechamientos y 
demás reglamentarios para que 
exista la fuerza cómo y para 
los efectos que el artículo 16 

previene, y en el caso de no 
poder asistir los comandantes 
de puesto se lo comunicarán 
por escrito y con la debida an- 
telación al funcionario del ra
mo de quien reciban el aviso, 
para que éstos hagan constar 
siempre en las actas y demás 
documentos oíiciales, las cau
sas o motivos por los que la 
Guardia civil haya dejado de
concurrir a prestar los servicios 
reglamentarios que se les avi
sen o pidan.

La Guardia civil reconocerá 
frecuentemente la marcha de 
las operaciones de corta para 
dar los partes quincenale.s que 
previene el artículo 16 de la 
adición al capítulo III de car
tilla, y tanto esta fuerza como 
los empleados del ramo, sus
penderán las operaciones al ob
servar cualquier falta, extrali- 
mitacíón o abuso, levantando 
la correspondiente acta con la 
expresión detallada de los mo
tivos razonados por los que se 
suspenden la corta, cuya copia, 
debidamente autorizada, remi
tirán a la Jefatura para proce
der a lo que haya lugar.

16. Sólo se podrán cortar 
los árboles señalados, y se hará 
de tal modo que el marco que
de intacto en el tocón, procu
rando que a la caída se cause el 
menos daño posible en el repo
blado joven y árboles inmedia
tos. Todo tocón que se en
cuentre sin marco sent consi- 
derado como fraudulento, pro
hibiéndose terminantemente, el 
desarraigue y extracción de 
los de las encinas y robles que 

. sean objeto de la corta; cuan
do sean encinares dará antes de 
apearlas un corto circular o ani-
liado por encima del punto 
donde esté implantado el mar
co, procurando que el tocón 
quede, después de cortado el 
árbol, con una superficie con
vexa, lisa y limpia, para evitar 
que las aguas se detengan.

Después de hecho el marqueo 
en blanco y antes del reconoci
miento final los rematantes cu
brirán los tocones con tierra, 
de modo que la corteza quede 
completamente tapada, dejan
do al descubierto la paite cen
tral del tocón y bien visible el 
marco que se implante en la 
Sección al tiempo de hacer el 
recuento de tocones, cuando se 

practique la contada en blan
co.

Queda absolutamente prohi
bido descortezar los tocones o 
raigales de las encinas o robles 
destinados a la obtención de 
corteza, tan o casca.

17. Queda prohibido la cor
ta de todo árbol no marcado en 
cuyas ramas se engarbase o 
acabal lase en la caída otro de 
los marcados, sin autorización 
del personal do Montes, previa 
tasación y una vez conforme el 
rematante les cortará y apro
vechará abonando el valor de 

j los árboles en la misma forma 
i que los subastados.
í Si apareciesen cortados ár

boles no marcados; en sustitu- 
’ ción de otros marcados, que 
' queden en pie, variando con 

esto el objeto de la subasta, los 
rematantes no podrán ya cor
tar los señalados, que queda, 
rán en beneficio del monte y’ 
perderán los cortados sin mar
co que se considerarán como 
fraudulentos; abonando como 
multa el doble de su valor ade
más de la indemnización de 
daños y perjuicios y restitu
yendo los productos que se ha
yan extraído o su valor.

I Si apareciesen cortados ma
yor número de árboles que los 
marcados, según la importan
cia de la corta fraudulenta po
drá el personal de Montes sus
pender la corta embargando 
todos los productos o abonará 
los daños como en el párrafo 
anterior; siendo el Ingeniero 
Jefe el que ha de decretar el 
embargo, previo informe del 
Ingeniero de Sección.

Los daños causados por la 
caída de los árboles marcados 
que se vea son inevitables, se 
tasarán los productos por el 
personal facultativo y se pro
cederá a su aprovechamiento 
por el rematante en la misma 
forma que se indica en el pun
to anterior; de ser causados in- 
tencionadnmente, pagará ade
más como multa el valor de la 
tasación do los daños.

• 18. El rematante no podrá
Î sacar del sitio de la corta nin- 

guna madera ni materiales del 
aprovechamiento antes de la 
contada y marqueo en blanco 

r correspondiente, y de hacerlo 
se considerará fraudulento to
do lo extraído que si se encuen
tra será embargado para ena
jenarlo en pública subasta, abo
nando en todo caso el valor de 
los productos, si no fueran res
tituidos, una multa igual al 
doble de este valor, y además
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la indemnización de daños y 
perjuicios, penas que serán 
aplicables a todo lo que se con
sidere fraudulento.

Las contadas y marqueos en 
blanco se practicarán por el 
funcionario facultativo del ra
mo que designe el señor Inge
niero Jefe levantándose la co- 
rrespondiente acta, en la que 
se pondrá perfectamente enca
sillado y rayado un estado nú-
raérico en cujeas casillas figu- ‘ 
ren con la mayor claridad y 
detalle: la clase de los produc
tos; sus dimensiones métricas 
en largo, ancho y grueso; la cu 
bicación de cada pieza según 
estas dimensiones; el número 
de piezas iguales y la cubica
ción por clases; dando la suma 
de esta última casilla la cubi
cación total de lo marcado, cor
tado y aforado.

De esta operación se levan
tará por triplicado el acta co
rrespondiente, uno de cuyos 
ejemplares será para el A y un. 
tamiento, otro para el expe
diente del Distrito forestal y 
otro para el rematante, en cu
ya acta se consignarán todos 
los daños y novedades que se 
encuentren dentro del sitio del 
aprovechamiento y 200 metros 
alrededor de su limite.

19. Los funcionarios del ra
mo no tienen hr obligación de 
hacer este servicio más que 
una sola vez en cada remate, o 
sea cuando el rematante lo so
licito por escrito después de ha
ber terminado las operaciones 
del aprovechamiento, presen
tando un estado demostrativo 
de las piezas que baya dado 
cada árbol. Esto no obstante, 
si conviniese a los intereses del 
rematante ir extrayendo del 
monte los productos por parti
das antes de terminar el dis
frute, solicitará con la antela
ción debida los marqueos en 
blanco que desee, acompañan
do a estas peticiones el estado 
demostrativo de los productos 
y el importe de las dietas del 
personal, que a juicio del señor 
Ingeniero Jefe ha de practicar 
estos servicios, según la impor
tancia o condiciones de los mis
mos sin cuyos requisitos no se 
ordenarán estos marqueos o 
contadas, ni podrán los rema
tantes extraer del monte los 
productos hasta la terminación 
del aprovechamiento, bajo las 
responsabilidades que señala la 
condición 18.

Este servicio extraordinario 
no se concederá sin haber trans

¡í

cuirido por lo menos la mitad j rao y Gruardia civil o forestal, 
del plazo señalado para la cor- . la relación nominal de los in

y pi’eparación, a contar des-‘ dividuos que han de conducir 
(jA Ifl. TAAÍiQ fio 1 4* v»/^de la lecha de la entrega o de 
la resolución de que traUr la j 
condición 12.

20. Si al hacer estas conta- | 
das o marqueos el personal del I 
ramo que los practique obsor- ■ 
vase que entre los materiales j 
de la corta legal, ha}^ otros que j 
no lo íon, o que la cantidad y j 
volumen que arrojan los esta- ¡ 
dos de las actas do marqueo es í 
mayor de la que hayan podido j 
dar los árboles de que proceden | 
indicándose con esto que al í 
amparo do un aprovecha mien- I 
to legal se trata de extraer ! 
otros productos fraudulentos, I 
suspenderá inmediatamente la ! 
corta, embargando todos los ! 
productos existentes que per
derá el rematante, dándose por 
caducado el aprovechamiento I 
con la indemnización de daños ‘ 
y perjuicios, una multa igual I 
al doble del valor de los pro- í 
ductos del exceso que se en- ’ 
cuentren y que serán enajena- S 
dos en pública subasta y pérdi- | 
da total del depósito o fianza, j 
La misma pena será aplicable 
si se le sorprende introducien- ■ 
do en la corta productos o tra- 
tasen por cualquier medio que 
se les aforen productos que en 
la realidad no existen.

21. Queda terminantemen
te prohibido la formación de 
sociedades y cesiones o partici
pación en los aprovechamien
tos a otras personas que no 
sean los mismos remates, úni
cos que ante la Administración 
tiene personalidad legal, y úni
cos por tanto, con sus fiadores 
solidarios, directamente res
ponsables do todos cuantos 
abusos puedan cometer sus 
operarios en la ejecución de 
las cortas y aprovechamientos 
y fie tofias las faltas a las con
diciones fiel contrato.

Los rematantes no podrán 
vender ningún árbol ni produc
to en el monte.

En el acto del primer mar
quee, contada o aforo, designa
rán la localidad donde bajean 
de establecerse el almacén o 
depósito de los productos que 
resulten en totalidad del apro
vechamiento, lo que so hará 
constar en el acta.

Designará asimismo y facili
tarán a ios funcionarios del ra

ios productos desde los sitios 
de corta en el monte al alma
cén de Depósito especificándo
se así mismo de una maneríi 
clara y precisa los caminos y 
veredas que al efecto so les 
marque quedando en la obli
gación de denunciar a cual
quier otro que conduzca pro
ductos por dichos sitios o ca
minos.

22. La saca o extracción
de los productos que figuren 
en los documentos referentes a 
las contadas en blanco, se hará 
solo por los caminos y veredas 
antiguas o por las nuevas que 
en dichos documentos precisen 
los empleados del ramo, si se 
probara su necesidad. Los ma
teriales y productos que se en
cuentren fuera de las vías se
ñaladas en referidos documen
tos, se considerarán como frau
dulentos, embargándose para 
ser enajenados en pública su
basta y pagando los rematan
tes sí son de su propiedad, o 
los conductores si no lo son de 
la corta legal una multa igual 
al doble del valor de los pro
ductos, inderat izándose ade
más los daños y perjuicios a 
no ser que el medio de perpe
trar esta extracción constituya 
un delito de hurto penado en 
el Código, en cuyo caso enten
derán los Tribunales ordina
rios.

23. Para las operaciones de 
' apeo, labra y extracción de los 
I productos objeto de la subasta, 
• se concederán al rematante los 

plazos expresados en el estado 
' correspondiente, contados des- 
’ de la fecha de entrega o de la 

autorización escrita que seña
la la condición 12, quedando 
absolutamente prohibidas .las 

' concesiones de prórroga y no 
’ cursándose ninguna solicitud 

en que se pidan, fuera de los 
casos previstos en el artículo 
106 del Reglamento do 17 de 
mayo de 1866.

En estos casos hay que te
ner en cuenta que si el acci
dente o causa de fuerza mayor 
debidamente justificado se pre
senta en los 20 últimos días 
del plazo, concedido para el 
disfrute, como quiera que no 
queda tiempo suficiente para 

que pueda solicitarse, infor
marse, proponerse, aprobarse y 

’ comunicarse la concesión de la 
prorroga, y el reconocimiento 

, final se haría firme y causaría 
estado con todas sus consecuen- 

? cias y con graves perjuicios pa
ra los rematantes o usuarios, 

í las peticiones o instancias do 
prórroga, debidamente funda
mentadas se pasarán a los fun
cionarios del ramo o Guardia 

, civil encargados de la vigilan- 
; cia y custodia del monte y do 

la dirección de las operaciones 
del aprovechamiento, a fin do 
que suspendan y prorroguen el 
reconocimiento final, tantos 
días como mediante la infor
mación oportuna comunicada 
y aprobada pór esta Jefatura 
el rematante o usuario justifi
que y demuestre cumplida
mente sejha visto en la impe
riosa e ineludible necesidad de 
paralizar las operaciones y tra
bajos del disfrute.

Si el accidente o fuerza do 
causa mayor se presenta antes 
de los 20 últimos días del pla
zo concedido para el disfrute, 
deberá solicitarse la concesión 
de prórroga en el tiempo opor
tuno para que pueda resolver
se antes del día señalado en el 
acta de entrega para su termi
nación y reconocimiento final; 
en la inteligencia de que si di
cha causa o accidente termina 
antes de entrar en los 20 últi
mos días del plazo concedido, 
sin haber solicitado la prórro
ga se sobreentiende que con
ceptúan suficiente estos días 
para ultimar el disfrute renun
ciando a la prórroga, y como 
consecuencia no se admitirán 
ni cursarán las solicitudes o 
instancias que en tal sentido se 
presenten, una vez pasado el 
accidente o causa do fuerza 
mayor que las motive.

Salvo los casos de concesio
nes legales de prórrogas que 
comprendan en sus plazos en 
sus últimos días del año fores
tal, el día l.° de octubre de 
1928 quedarán caducados todos 
los aprovechamientos concedi
dos, sea qualquiera la forma, 
condiciones y circunstancias en 
que se encuentren, por termi
nar en dicha fecha el año fo
restal dentro del que han de 
verificarse, sin poder pasar al 
guíente.

Para dar cumplimiento a es-
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ta condición, 
desde el día l.®

se procederá mo, y para su construcción no
de septiembre podrán emplearse otras made-

a practicar los aforos y conta- ■> 
das en blanco aunque los re- ! 
matantes no la hayan solicita- 
do, con objeto de que tengan . 
tiempo de extraer los produc- » 
tos elaborados de los montes. ’

24. El rematante podrá ha- 
cer de los productos o árboles 
subastados el uso quo más le 
convenga pero caso de querer , 
convertirlos en carbón o cisco 
lo solicitará al señor ingeniero 
jefe por escrito para que éste, 
en su vista ordene a los funcio- ! 
narios del ramo la designación 
de los sitios donde hayan de 
hacerse los hornos. Los rema
tantes que procedan al carbo
neo sin la previa autorización 
por escrito y la designación -de 
los sitios donde hayan de ha
cerse, perderán el carbón ela
borado, abonando como multa 
doble de su valor, además de 
indemnizar los daños y perjui
cios que causen.

25. Con el fin de evitar que 
puedan unirse a los materiales 
de los árboles subastados otros 
de procedencia fraudulenta que 
pretendan hacerse pasar con 
aquéllos, los productos que se 
obtengan de cada árbol se api
larán al lado de sus tocones pa
ra que a simple vista se pueda 
apreciar aproximadamente al 
hacerse, por los empleados del 
ramo, los marqueos y contadas 
en blanco, los que cada árbol 
pueda dar según sus dimensio
nes. En el caso de que el te
rreno sea tan accidentado y 
pendiente que no permita colo
car los materiales al pie de sus 
tocones respectivos, se pondrán 
en otro sitio próximo; pero 
siempre sin englobarlos ni con
fundirlos con los de otros árbo
les, pues de no indicar el rema
tante con claridad y separada-

ejecutarlo a costa del rema

ras que las procedentes de los 
árboles subastados. Do em
plearse otras, los rematantes 
pagaráncomo multa el doble de 
su valor, abonando además és
to y ol importe de los daños 
y perjuicios que se hubiesen 
ocasionado. Los rematantes so- j 
rán asimismo responsables de 
los incendios que durante el 
aprovechamiento puedan ocu
rrir en el sitio do la corta y zo- ■ , i
na reglamentaria.

27. Todas las operaciones 
del aprovecamiento se harán 5 
bajo la inmediata inspección 
del sobreguarda. Guardia civil 
y una comisión que el Ayunta
miento nombre al efecto, los 
que bajo su responsabilidad y 
sin que por ello se exima al re
matante de la que pueda alean- 
zarle, cuidarán del exacto cum
plimiento de estas condiciones 
y de que el aprovechamiento 
se verifique con arreglo alas 
disposiciones vigentes. ,

28, Guando el rematante 
haya terminado todas las ope
raciones pedirá de oficio el re
conocimiento final al señor in
geniero jefe, quien designará 
al empleado del ramo que lo 
ha de ejecutar, el que lo veri
ficará a presencia del rematan
te, Guardia civil. Comisión del 
Ayuntamiento debidamente ci
tados al efecto, sin que su au
sencia sirva para demorar la 
operación ni eludir las respon- 
sabilida^des que procedan. De 
esta operación se levantará por 
triplicado el acta correspon
diente, uno do cuyos ejempla
res será para el Ayuntamiento, 
otro para el expediente del Dis
trito forestal, y otro para el re
matante, en cuya acta se con
signarán todos los daños y no
vedades que se encuentren den-

tante.
29.

fraudulentos, y le serán embar
gados, no pudiéndose anotar

Los contratos de subas- | ©n los registros.
ta son a riesgo y ventura, de j 
modo que el rematante no po- j 
drá hacer reclamación alguna j 
excepto en los casos de fuerza j 
mayor, debidamente probados, j 
que marca el artículo 106 del j 
Reglamento do 17 do mayo | 
do 1865. I

30. Todas las condiciones 
anteriores se refieren al modo 
y forma de ejecutar los apro-

31. Las Alcaldías que ha
yan do expedir salvo-conduc
tos para el transporte y con 
ducción de los productos fores
tales que se obtengan de las 
cortas legal mente ejecutadas 
en sus montes y consten como 
entradas o altas en los regis
tros o cuentas corrientes que 
deben llevar a cada rematante 
tienen la precisa obligación de 
proveerse de un libro talonario

vectiamientos y su extracción ¡ encuadernado y extendido con 
desde los montes a los pueblos. | sujección al modelo que se de- 

Para la conducción y trans- ( talla en la página 93 del «Bo- 
portes de los materiales y de- letin Oficial, número 24, co- 
más productos del monte y rrespondiente al día 30 de ene- 

* , , , . ? ro de 1907 y con arreglo a lasprocedentes de aprovechamaen- ; . . i •1 j 1 1 Ê instrucciones que en dicha cirios y cortas legales desde los 
pueblos a los centros de consu- i
mo o estación de ferrocarril,

cular se mencionan o se dicten 
en lo sucesivo.

! Estos talonarios estarán fo- 
hay que cumplir las condicio- ' j* i j- •-------

nes 5’ requisitos detallados en 
la Real orden de 4 de enero de | 
1907, inserta en el «Boletín 
Oficial» número 24, correspon- j 
diente al día 30 de enero de 
1918, y circular publicada a su ¡ 
continuación, sin las que serán

liados y numerado de impren-
i ta* y en cada hoja habrá dos 
S estados iguales, uno para cor- 
i tar 5^ entregar al rematante; y

considerados como fraudulen- 1 
tos y por tanto detenidos y em- «
bargados todos cuantos 
ductos se encuentren en

nro-
vere-

das, caminos, carreteras, pue
blos, estaciones, etc., exigién
dose a los dueños y conducto-

V

res las responsabilidades que 
procedan.

Cuando los rematantes ten- | 
gan necesidad de almacenar o

otro que será la matriz y que 
se llenará exactamente con los 
mismos datos que se detallan 
en el salvo-conducto y que que- • 
dará siempre unido al libro ta
lonario como justificante y 
comprobante fiel y legal de les 
salvo conductos que vayan ex
pidiéndose. Estos libros ha
brán de presentarse en las ofi
cinas de la Jefatura de Montes 
de la provincia para que sean 
contrastadas y selladas toda® 
sus ojas; sin cuyo requisito no 
tendrán valor alguno.

Cuando los empleados del
depositar los productos proce- . ramo. Guardia civil o forestal, 
dentes de cortas legales en j peones camineros, o cualquier 
otros pueblos que no sean de funcionario inspeccione 
los correspondientes al sobre- cargamento de productos 
guarda que haya practicado el 1 forestales y el salvo-conducto
servicio del aforo o contada en
blanco, dichos 
los que a ellos 
prado en legal 
ductos, tienen 
dar cuenta al

rematantes o 
hubiesen com

forma los pro
obligación de 
sobreguarda de

/ correspondiente, tomará nota 
S de su número, fecha, clase y

mente los productos de cada tro del sitio del aprovechaniien-
uno, se considerarán como frau
dulentos con pérdida de los 
mismos y multa igual al doble . 
de su valor, indemnizando da
ños y perjuicios. Si los prê

to y 200 metros alrededor do
la comarca o comandante de 
puesto correspondiente, del día

ductos han sido extraídos ocul
tamente del monte, se entende
rá probado el delito de hurto 
que se pasará a los Tribunales 
ordinarios.

26. Las chozas y cobertizos

esos límites.
Al practicar esta operación 

deben estar las superficies de 
corta, limpias de los despojos 
que el rematante no quiere 
aprovechar, y para hacerlos 
desaparecer puede efectuarlo 
por medio de la quema, en

que’transporten y conduzcan j 
los productos para que sean í 
reconocidos y puedan darse de ■

I montones, dejando la superficie 
“ de la corta completamente lim-

para albergue de operarios se pia. De no hacerlo así, se pro
establecerán en los sitios que ’ cederá por la Administración a 
designen los empleados del ra-

alta en-los registros de la Al
caldía respectiva. Para con
ducir tales productos, acompa
ñará el rematante o dueño una 
copia del acta que el funciona
rio del ramo dará cuando se le 
pida, haciendo constar la fecha 
del día que sale. Al rematan
te o comprador que no acom
pañe estos requisitos, se le con
siderarán los productos como

cantidad de productos que se 
transporten y demás notas y 
observaciones que en el mismo 
se hagan constar. Si fuese den
tro de su comarca, demarca
ción o servicio, tienen el deber 
de presentarse lo antes que les 
sea posible en la Alcaldía con 
su matriz correspondiente, y si 
fuese de otra las remitirán al 
empleado o comandante del 
puesto a que pertenezca ¡para 
que haga dicha confrontación.

Los alcaldes y secretarios se- 
Irán personalmente responsa 

bles de cualquier diferencia 
que pueda resultar entre los 

■ datos que figuren en su salvo- 
’ conducto ,y su matriz, enten-
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diéndose que esta transgresión 
constituye un delito de cohe
cho, falsedad de documentos y 
complicidad de un hurto que 
cae bajo la jurisdicción do los 
Tribunales de justicia, a quie
nes se pasará el tanto do culpa 
a cuyo efecto, el funcionario 
que haga la confrontación, da
rá parte a la Jefatura de Mon
tes, de todas las diferencias o 
informalidades que resulten.

Cada salvo conducto llevará 
un se’lo o un timbre móvil de 
diez céntimos, y los rematan
tes o conductores abonarán 
además otros 10 en concepto 
de indemnización o reintegro 
al Ayuntamiento, de lo que le 
cuesten estos libros talonarios 
quedando prohibido a lo.s al
caldes y secretarios el cobrar 
cantidad alguna por extender 
tales documentos, pues es un 
servicio oficial y reglamentario 
propio de ios deberes de su car
go que deben cumplimentar 
gratuitamente.

Los empleados del ramo ha
rán frecuentemente las con- 
frottaciones que tienen orde
nadas en Jos registros o cuen
tas corrientes que las Alcaldías 
deben llevar a cada rematante, 
así como también las compro
baciones en los libros talona
rios dando cuenta a leí Jefatu
ra de las faltas que observen 
para imponer a los alcaldes las 
responsabilidades a que se ha
gan acreedores.

Los salvo-conductos se les faci
litarán a los rematantes en el pla
zo más breve posible, con objeto 
de no causarles ningún perjuicio 
tanto en su conducción como en 
los contratos a plazo fijo que pue
dan tener concertados.

32. A todo expediente de su
basta se unirá un ejemplar del 
«Boletín Oficial» en que se haya 
hecho este anuncio, y otro en el 
tjue vaya inserto este pliego de 
condiciones, que serán leídas al 
rematante, haciéndose constar ex
presamente su enterado y confor
midad con el puntual cumplimien
to de las mismas.

33. Son también condiciones 
de este pliego todas las disposicio
nes vigentes sobre aprovecha
mientos de montes, y con arreglo 
a ellas serán castigadas las con
travenciones que se cometieren.

Logroño, i4 de julio do 192?.— 
El ingeniero jefe, Arturo Mulet.

ifaiiáiinmiwnm
Boletín Oficial

I Don Miguel Aparicio Aparicio 
I Secretario del Juzgado mu- 
Inicipal de esta Ciudad de Al

iare.
tlertitíco: Que en los autos 

del juicio verbal civil, de que 
se liará mención, se ha dictado 
la sentencia cuyos particulares 
y parte dispositiva, son como 
sigue:

« Sentencia. = En la Ciudad 
de Alfaro a 16 de julio de 1927 
el señor don Antonio Muro 
Sáenz, Juez municipal de la 
misma, ha visto los presentes 
autos de juicio verbal civil, 
promovidos por don Zacarias 
Gil Milagro, mayor de edad, 
casado, empleado y de esta ve
cindad, en concepto de apode
rado de don Ramón López de 
Montenegro y González de 
Gregorio, contra don Amalio 
Diez, como esposo de doña Do
lores Zapata y Ordrid, de esta 
vecindad, sobre reivindicación 
de una heredad en el término 
de Cofín, de esta jurisdicción: 
y=Parte dispositiva.= Vistos 
los artículos citados, los 348 y 
349 del Código civil en rela
ción con los 26 y 27 de la le^^ 
Hipotecaría; el 41 de la misma 
ley, y los 1940, 1942, 1948 5- 
1949 del Código civil y demá.s 
aplicables:

Fallo: Que debo condenar y 
condono a don Amalio Diez, a 
que deje libre la finca descrip
ta en la presente demanda, en
clavada en este término muni
cipal y sitio de Cofín, ya la 
disposición de don Ramón Ló
pez de Montenegro y González 
de Gregorio, absteniéndose en I 
lo sucesivo de practicar actos 
de posesión o propiedad sobre 
la misma; con imposición de 
costas a dicho demandado. = 
Así por esta mi sentencia que 
por la rebeldía del demandado 
habrá de notificarse de acuer
do con lo dispuesto en el ar
tículo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento civil; lo pronuncio, 
mando y íirmo=Antonio Mu
ro— rubricado- sellada- Pu
blicación. = Leída y publicadíi 
fué la precedente sentencia, en 
el misma dia de su fecha, por 
el señor Juez qne la dictó, es
tando celebrándose Audiencia 
pública ordinaria; doy fé=An- i 
te mí=Miguel Aparicio=ru- 1 
bricado». 

Y para que sirva de notifi- Benigno Macua.

cación do la referida sentencia 
al demandado rebelde don 
Amallo Diez, expido la presen
te para su inserción en el «Bo
letín Oficial de la provincia, vi
sada. por el señor Juez, en Al
faro a 18 de julio de 1927. - 
V.® B.° El Juez Municipal, An
tonio Muro.—Miguel Aparicio.

Don Ricardo Sánchez 
Juez de Instrucción 
ciudad y su partido.

1682 
Blanco, 
do esta

Por el presente edicto se ofrece 
el procedimiento de las acciones 
que le puedan corresponder a te
nor del artículo io9 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal en el su
mario número 36 del año actual 
sobro lesiones al marido de la le
sionada Flor Lizaranzu, cuyo ac
tual paradero se desconoce.

Dado on Haro a veinte do julio 
de mil novecientos veintisiete.— 
Ricardo Sánchez.—Evaristo Ceja- 
dor Blanco.

Por acuerdo de esta Corpora- 
cián fecha i8 del actual, se abre 
concurso por término de quince 
días a contar desde la fecha en 
que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para la adquisición de tres ca
rros-cubas de riego análogos a 
los que usa la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, y que 
han do destinarse 
la Sección de Vías 
vinciales.

Serán admitidas 

al servicio de 
y obras pro-

a concurso to-
das las fábricas, sociedades y ta
lleres nacionales, excluyendo las 
extranjeras, según prescribo la 
ley de Protección a la Industria 
Nacional, reservándose la Diputa
ción el derecho a escojer la pro
posición que crea más convenien
te o bien desecharlas todas.

Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría de la excelen
tísima Diputación provincial, los 
días laborables de nueve y media 
de la mañana a una y media de 
la tarde.

El pago de la cantidad en que 
resulten abjudicados los expresa
dos carros cuvas, so efectuará en 
la forma siguiente: el ochenta por 
ciento de su importe después de 
aprobada el acta de recepción 
provisional y el veinte por cien- 
ío restante después de aprobada 
la definitiva.

Logroño, 21 de julio do 1927.— 
El presidente, Enrique Herreros 
de Tejada.—P. A., el secretario,

Año 1927

ElH ]! Cmunniiis
Provincia de Logroño

i Distrito municipal de Viniegra 
t

de Arriba •
Año de 1927

37
LTSTA ELECTORAL g:ue forma 

este Ayítntatniento en cumpli- 
mienlo del ariiculo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier- 
la, mayores de edad y (pie, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Felipe Gomi^z
D, Eulogio Matute
D. Gregorio Burgos
D. Serafín iMartínoz
D. Manuel García
D. Manuel Agreda

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Antonio Marín
D. Bonifacio García
D. Benito Antón
D. Castor Matute
D. Ezequiel Sánchez
D. Eusebio Parra
D. Eustaquio Marin
D. Hmeterio Cándra
D. Francisco Osegnera
D' Fidel García
D. Felipe Blanco
D. Gabriel García
D, Julián Sáenz
D. Julián Sánchez
D. Juan Parra
D. León Gí^rcia
D.^Miguel Lázaro
D. Marcelino Esteban
D. Paulino García
D. Pablo Parra
D. Romualdo Garcia
D. Santiago Martínez
D. Nemesio Ilaguillo
D. Toribio Agreda

En cuyos términos se da por in
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 26 de la 
expresada ley.

En Viniegra de Arriba, 1.^' 
de enero de 1927.—El Alcalde, Gre
gorio Burgos.
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EDICTO
j Evaristo González

1 Lucas Gómez
1 Bonifacio Gómez 

Anselmo Pérez 
Marcos Palacios 
Ce-áreo Marín 
Vítores E. 
Ruperto Sáez 
Jenaro Villa verde 
Pedro Val 
Esteban A. 
Josefa González 
Juan Hernáez 
Mauricio Chavarri 
Dámaso Muñoz 
Arsenio Palacios 
Ignacio Villanueva 
A. M. Lerena 
Juan L.
Francisco Muñoz 
Josefa Pérez 
Melitón Sáez

29MI 
25‘o2 
3o‘75 
3',96 
32-03 
i8‘59 
2*40 

33*^7 
1470 
24*46 
20*32 
19*52

2*28 
i5‘74 
i4‘45

' feiaiia de lando!i mnii ¡Dales 1le ta
para notificar por medio del ^ Bo

letín Oficial» a forasteros la jJro- 

^videncia de segundo grado 

Don Manuel Dremio Martíneic 

de Salinas: Recaudador de la

Hacienda en el pueUo

j Primer trimestre del ejercicio semestral de 1926

CUERTA trimestral que, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 
o84 del Estatuto de 8 de marso de 1924 y articulo 129 del Reglamen- 
to de 23 de agosto siguiente, rinde el Depositario de dichos fondos de 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la caía de su 
cargo.

Primera parte.-CGElMTA OB CAJA

de Bañares Pesetas

Hago saber: Que en el expe
diente que me bailo instruyendo 
por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1911 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

’3*02 
5*88 
3-30,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................

4.488*27

598*27
3 75 , 
5*02 
1*46 ’ 

5*90 j

Cargo.

Data por pagos verificados en igual trime.stre

. 5.036*54

4.228*99
Lncas Gómez 
Víctor Rioja 
Aga pito Agaiñiga 
Aparicio Sanduíz 
Julia Bobadilla 
Leandro Esteban 
Esteban Fernández 
Lucía Gómez 
Cármen Gómez 
BVancisco Garnica 
Juan Hernando

6’32 í
3*20 j

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 8o7‘55

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro in cursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a ñn de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtióndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las ñu
cas que han de ser objeto de eje- j 
cución, y se expedirán los oportu- | 
nos mandamientos al señor Regis- í 
trador de la Propiedad del parti- | 
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan | 
cuyo domicilio no ha podido inda- I 

garse, se les notifica por medio de j 
la presente, que por duplicado se Í 
remite a la Tesorería de Hacienda » 
de esta provincia para que pue- | 
da acordar su inserción en el «Bo- ’ 
letín Oficial» de la provincia se- 
gún dispone el art, 142 de la Ina- . 
trucción de 26 de abril de 1900, a ' 
saber: ।

Pesetas

Salvador Alguea 67‘o8

2‘o4 .

56 j

44*52 j

i
95

2*14 !

Seganaa parte.—CUENTA POB CONCEPTOS

Cargo

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

Total de 
las 

operaciones 
hasta e te 
trimestre

Pesetas
Hilario Gómez 
Eulogio García 
Franoifoo Hernando 
Francisco Hierro 
Agustín Mártinez 
Manuel Rubio 
Juan Sáez
Agustín González 
Modesto Velandia
Juan Guinea 
Francisso Mercado 
Anselmo Pérez

76 
ri7 
2‘39 
’*31 
l*3o 
2*22

66
94 

2’30 
26*00 
16*69 
i4‘o4

1

i

I Rentas.
2 Aprovechamientos de bienes 

comunales.
3 Subvenciones.
4 Servicios municipalizados.
5 Eventuales y extraordinarios.
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tasas.
9 Cuotas y participaciones en 

tributos nacionales.
10 Imposición municipal.
11 Multas
i5 Resultas.

269

327*27

269

329*27

Ignacia Villanueva 
Plácido Blanco 
Cecilio Bobadilla 
Josefa González 
Francisco Muñoz 
José Rodríguez 
Juan Rodríguez 
Lucas Gómez 
Juliana Gómez 
Engenio Palacios 
Rufino Casado 
Eugenio Hernando 
Victoriano Vélez 
Francisco García 
Sotero Sacristán 
Lucas Gómez 
Anselmo Pérez 
Apolinar Pérez 
Juan Palacios

11*26 
20*59

2*67 
10*9! 
13*72
3*66 
3*23 
1*57 
2*89 
5*75
3*25
5*15
2*31 
3,38

12*54
80 

4*26 
5*39 
2*34

1
Î
I 
1'

i

/
Total ingresos.

Data

I Obligaciones generales.
2 Representación municipal.
3 Vigilancia y seguridad.
4 Policía Urbana y rural.
5 Recaudación
6 Personal y material.
7 Salubridad e Higiene
8 Beneficencia.
9 Asistencia social

10 Instrucción pública.
11 Obras Públicas.
13 Fomento de los intereses co

munales.
17 Agrupación forzosa
18 Imprevisto.?.
i9 Resultas.

598*27

374*47

1.972'07

576 
770*80

52*70 
15

34’‘2O

126*75

598*27

374*47

1201*46

576
770*80

53‘7o 
15

341*20

126*76

Carlo.s Banuelos 63*75
Plácido Blanco ily’gS

Juan Koyo 4g

Treviana. a 30 de mnryn Ha 1 Total gastos. 4-228*99 4228*99
Crisantos Goncea 2*26
Getrudis Hernáez 24*87
Dionisio Hernando 29‘55
Francisco Mercado 37*10
Eugenio Mercado 42*71 '
Francisco Mercado 53*6?
Eugenio Palacios 51*75
León Palacios 6o‘16
Venancio Serrano 78*96
Gregorio Vélez . 164*73

1925. — El Recaudador, 
Fresno.

Manuel
1 La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi- 

í ? «ni cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general 
derinitiva del ejercicjo. °

En Herce, a 3o de septiembre de 1926.—El Depositario, Francis 0 de Santiago.

Contaduría de fondos municipales
Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asientos de los 

libros de esta Oontaduria de mi cargo.
En Herce, a 30 de septiembre de 1926.—V.” B.»: El alcalde, Antero Blanco.-El 

secretario contador, Justo Rico.
Aprobación —El anterior extracto de recaudación e inversión de fondos del pri

mer trimestre de 19226 ha sido aprobado por la Comisión municipal permanente, 
la sesión del día de hoy, de que certifico.—Herce a 3O de septiembre de 1926.— 

El secretario, Justo Rico.
Eusebia D. 26*85 Artes Gráficas - Logroño

SGCB2021


